
 

 

 

 

CRONOGRAMA PARA EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

 

La RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, del 28 de enero de 2026, en su artículo 12 dispone el 

siguiente cronograma para el Proceso de Rendición de Cuentas: 

 

Fase Tiempo de ejecución 

1. Organización interna institucional del proceso de rendición de 

cuentas 

Febrero del año siguiente al periodo fiscal 

del cual rinde cuentas. 

2. Elaboración del Informe de Rendición de Cuentas Marzo del año siguiente al periodo fiscal del 

cual rinde cuentas. 

3. Deliberación sobre el Informe de Rendición de Cuentas 

presentado por la autoridad a la ciudadanía 

Abril del año siguiente al periodo fiscal del 

cual rinde cuentas. 

4. Entrega del Informe de Rendición de Cuentas al CPCCS Mayo del año siguiente al periodo fiscal del 

cual rinde cuentas. 

 

Por lo expuesto, se presenta el siguiente cronograma: 

 

 
 

 
 



 

 

 

 
 

 
 

 

 


